
V
s/rfü.

3

AIC

LOTA,0J de Noriembre de 2021.-

DECRETO N" I.182..

V ist0s:

a) Men'rorándum N' 2.1I de f'echa 0.1 de Noviembre de

2021. de Sr. Administrador, que autoriza realizar labores de apoyo en operativo vendedoles ambulantes para

el dia sábado 06.1 1.2021:

. b) Ley 19.880. sobre bases de los procedimientos
admin¡strativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado:

c) Lo dispuesto en los An. 63", 65'y'66'de la Ley N"
I 8.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales;

d) D.F.L. N'I de 2006, de Ministerio del Interior.
publicado en Diario Oficial el 26.07 .2006. que frja texto refundido de la Ley N" 18.695:

facultades que me confiere el Art
Municipalidades,

Y, en uso de lo dispuesto en el An. N" 12'y las

N'63. ambos de Ia Ley No 18.695. Orgánica Constitucional de

t)ECRETo:

t.- Ordénese realizar traba.io extraordinario para
prestar apoyo en labores de operativo vendedores ambulantes a los luncionarios Daniel
Arias Guzmán, Administrativo. Grado l4' E.M.R.. Manuel Puga Pereira, Administrativo
a Contrata, 14' E.M.R., Boris Zambrano Valenzuela, Administrativo a Contrata. Grado
14' E.M.R., Ángelo Alarcón Parra, Administrativo a Contrata. Grado 16' E.M.R.,
Cristian Morales Peña, Técnico. Grado l4' E.M.R.. el día sábado 06 de Noviembre de
2021.

2.- El trabajo será registrado de acuerdo a normativa
citada en letra c) de los Vistos

3.- EI trabajo señalado en el presente decreto, será
compensado en tiempo de descanso, según nonnas vigentes.
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